
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso reivindicatorio 
hoy dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), informando que el auxiliar de la 
justicia designado mediante proveído del 22 de junio de 2022, manifestó la no aceptación 
del cargo encomendado, debido a que no contaba con la categoría o especialidad para 
realizar ésta clase de avalúos. Sírvase Proveer. 
 
JESSICA MARLISE GONZÁLEZ PARRA 
Secretaria 
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Jericó (Boyacá) diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se releva del cargo al perito 
designado mediante auto del 22 de junio de 2022, en consecuencia, se dispone: 
 
 - DESIGNAR como perito para que realice la labor señalada por el Juzgado en auto 
del 30 de noviembre de 2020, al profesional EDGAR MANUEL ZIPA MOGOLLÓN 
identificado con cédula de ciudadanía No.6.774.821, quien puede ser 
notificado en el número de celular 3112124456, a quien se le concede el término 
de QUINCE (15) DÍAS para rendir su experticio, contados a partir de la fecha de la 
posesión. 
 
Se advierte al Auxiliar de la Justicia que, de no rendir el dictamen en el término antes 
concedido, se le impondrán las sanciones de Ley.  
 
Por secretaría, comuníquese la designación al perito, en la forma establecida en el 
artículo 229 del CGP, a efecto de que si acepta concurra a tomar posesión del cargo 
dentro del término legal. Rendido el correspondiente dictamen, el mismo 
permanecerá en la secretaría del Juzgado a disposición de las partes hasta la fecha 
de la audiencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 231 del CGP. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado procede a fijar como nueva fecha para 
llevar a cabo la Audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP, el día 
PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS a la hora de las 
OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 
MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

                                                
1 La presente decisión se notificó por Estado No. 17 del 21 de julio de 2022 siendo las 8:00 A.M. 
Publicado en el sitio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la Ley 
2213 de 2022. 
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